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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

¡ La Patente de Invención cuyo registro  ee so lio i-

}ta por veinte años en España y sus Colonias a l amparo de 

¡lo previsto en e l artículo 46 del vigente Estatuto de la  

¡Propiedad Industrial* se refiere  como su enunciado indi 

:]oa a unos perfeccionamientos introducidos en la  fabrica- 

'ición de ca jas de moldeo que dotan a éstas de unas cara- 

'¡cterísticas y ventajas especiales.
Una de sus ventajas principales es que fac ilitan  

y hace rápida la  operación de moldeo y desmoldeo de pie­

nsas alargadas* barras c ilin d ricas y cuadradas* e je s de 

a le ta s  e t c . * tanto de forma regular como irregu lar.
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i; Otra de sus ventajas ea la  de su articulación , que

¡permite sea ab ierta en su cuerpo y base, como consecuencia
¡'
{posib ilita  e l desmoldeo instantáneo a l abrirse sus dos -
¡!
medios cuerpos y ser su fondo impedendiente.

Otra) la  de su f á c i l  manejo, pues con la  caja de mol 

deo perfeccionada objeto de este reg istro , puede moldear

cualquier persona, aunque no tenga nociones del oficio
¡¡
de moldeador.

¡ Para mejor comprensión de los perfeccionamientos 

que se reivindican, se describirán a continuación hacían 

do referencia a l plano adjunto; en e l que a títu lo  enun­

ciativo , pero no lim itativo, se representa una rea lizao sn  

de una oaja de moldeo fabricada con arreglo a lo s  mismos, 

¡siendo:

i Figura l&.-Una v ista  de la  caja de moldeo totalmen­

te conformada, por su parte externa, y

¡¡ Figura 23.-Vista de uno de los cuerpos o medias Ca­li
¡jjas de la  misma, por su parte interna.

¡} Con arreglo a la s  figuras, lo s  perfeccionamientos 

¡¡que describimos consisten esencialmente en dotar a cada 

¡cuerpo o media caja  -1- y -2-de unos re sa lte s  en sus la ­

te ra le s , dispuestos dos a dos en uno de los lados -3-, y 

¡¡un sólo resa lte  en el otro lado -4-, correspondiente a 

¡¡cada par .opuesto, de ta l  forma que los re sa lte s  -4- de 

oada media caja , encajaran entre lo s dos resa lte s -3- de 
la  otra media, constituyendo una bisagra en cada una de 

¡estas uniones.
¡[ Como quiera que todos estos re sa lte s  llevan un ta lg  

¡dro y o r ific io  v ertica l, una vez constituida la  bisagra, 

jy sus respectivos o r if ic io s  ooincidentes, permitirán la
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"Introducción del pasador -5- que lo mismo actuará de 

de la  b isagra, que para la  sujeción de la  caja en posi­
ción de trabajo.

Se ha previsto también la  disposición de unos ori­

f ic io s  repartidos por toda la  superficie del cuerpo de 

la  caja, que tienen por objeto serv ir de sujeción y f i ­

jación en sus paredes de la  arena de moldeo y evitar 

que ésta se desprenda, lo que fácilmente podría produ­

cirse  s i la s  aparedes de la  expresada caja fueran to ta l 

mente l i s a s .  Estos o r if ic io s  -6-, permiten asimismo la  

sa lida de gases, con lo que se ev ita  la  porosidad de 

la s  piezas moldeadas.

Igualmente se ha previsto la  disposición de un fon 

do independíente -7-, que sirve para sostener la  arena 

y que forma cuerpo con la  caja, unido por los to m illo  3 

pasantes -8-, que en su cuerpo ofrecen un taladro apto 

para la  introducción de la  cuña -9-, cuya misión es la  

de presionar entre s í  cuerpo y fondo; y favorecer el 

más rápido cambio en la s  operaciones de desmoldeo.

En la  caja de moldeo perfeccionada objeto de esta 

Patente, puede moldearse bien en medios cuerpos como en 

la s  ca jas de moldeo normales, uniendo después los dos 

cuerpos o medias cajas -1- y -2-, mediante la s  respeoti 

vas bisagras -3- y -4- y e l pasador -5-, formando a s í  

l a  caja o bien, operando como caja  cerrada, colocando 

en su in terior lo s  modelos y vertiendo y atacando la  

arena por la  parte superior del tubo o caja en piezas 

l i s a s ,  o por la  superior e in ferio r en piezas irregu la-

Para la  operación de desmoldeo, se procede a la

res.
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extracción de la s  cuñas -9-, separándose el fondo -7-,

del cuerpo de ca ja  y procediendo a continuación a abrir 

éste retirando uno de sus e jes -5-, actuando el otro eje 

-5-, opuesto, como eje de giro de la s  b isagras correspon 

dientes* S i se quiere independizar ambos cuerpos o media¡j 

ca jas -1- y -2-, bastará extraer ambos e je s -5-, y sepa­

rar dichos cuerpos convenientemente.

El fondo -7- servirá para efectuar e l cierre , sos 

tener la  arena de moldeo y en algunos casos para centrar 

los machos.

La oaja de moldeo perfeccionada que se describe 

en lo s párrafos precedentes, podrá adoptar diversas for­

mas ta le s  como cilindricas,cuadrada, ovalada, e tc ., -Será 

asimismo variable la  materia empleada en su fabricación, 

que podra ser chapa de hierro, latón, hierro colado u 

otra cualquiera apta para e l fin  propuesto, e igualmente 

podrá variar e l número y disposición de todos sus elemen 

tos, siempre que todas estas variaciones no afeoten a la  

esencialidad que se desprende de lo expuesto.

Descrito cuanto antecede, solo resta  añadir que 

los puntos de invención propia y nueva, cuya explotación 

exclusiva se so l ic ita  a l amparo de la s  prescripciones le 

gales vigentes, son los contenidos en la s  siguientes:

R H I  V I  N D I  0 A 0 I  0 N :3 8 

13.-Perfeccionamientos en la  fabricación de ca jas 

de moldeo, caracterizado esencialmente por prevearse la  

disposición en lo s  la te ra le s  de cada uno de sus cuerpos 

o medias ca jas, de unos re sa lte s , dos a dos en uno de 

sus lados y uno por cada par en e l lado opuesto, que en­

cajan respectivamente en lo s re sa lte s  del cuerpo o media
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oaja contraria, formando una b isagra, yendo todos estos 

¡re sa lte s  provistos de o r if ic io s  v ertica le s que coinciden 

¡simétricamente y permiten la  introducción de los respec­

tivos ejes de giro y fijac ión  de la  ca ja , donde se han 

repartido por toda su superficie, una serie de taladros 

u o r if ic io s .

23.-Perfeccionamientos en la  fabricación de cajas 

de moldeo, según la  primera reivindicación caracterizada 

además por la  disposición de un fondo independiente que 

¡ise une a la  caja mediante to m illo s  pasadores con ta la ­

dro en sus cuerpos; para permitir la  introducción de cu- 

6as de fijac ión  a l  cuerpo principal.

DE MOLDEO, de conformidad en un todo en lo esencial y 

{¡fines in dustriales a lo desorito en la  precedente Memo- 

¡Iria, y gráficamente representado en la s  figuras del ad­

Esta Memoria oonsta de CINCO hojas, e sc r ita s  o 

mecanografiadas por una sola cara, a doble espacio en 

125 lin eas.

junto plano, para su mejor comprensión.

Madrid, 8 de Abril de 1.960 

Por autorización del interesado.
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